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^ : ÜE ÍLA E B O T O C I Á D E mm 
Se suscribe á este periódico en lii iniprcijía. êJiusírGi/NZALÉzl á'jibosDoif 

r.-.nr.'i HÜIJC..'. i r . n . , r J-,II¡ : , ; , • „ . • : ; , . , . . f i i , t > , . . . » i - i 

•'•^i;!•^t'litíRO,tp^e(,¡0!!iSl'fts,. •Allfialílus'y'Sícr^luriüsiéciltau losiiiúujpliíos (Itl BolKliiijiiiip. 
i^re8r)óf|()Bp,8llJ.¡.Mriip. il|s;>op(lrá4) qiie st!{lijo iip ejouiij idr^i) el .silio de cüsiuiiiüre don 
¿e p e m i a u e m á iias'tiiel .réciüo.'del iiiimero siíiíiitiiíé•''' ' ' ' ' ^ " : ' 

t :,•> 
•'«alie de La Plalería, 7, — á 80 re^es seinesíiis'¿i)j). cí. triinejij,e','i)ága(lds..j 
p a r a ^ susí^fitores y un peal línea|para los"quo.n<),,lQ,'seaií,' ; ^ 

0 ' Ltii St'cr'eiVnos ''cüidárán de coñseiVrtr, los Boletines cplécóionüdbi óídeii'áiiiinenie 
DDrii'.sli'líiiciiadecfiaciiíii uue deberá .verificarse cada'año. ' ' ' " . ' ' ! ' .l;Ilí:'1 

initen ¡los pediiios que no bajap . 
de -SO' pesetas. Los; susoritores al 
fonnñlur sus. proposiciones,. oni-
da'rári.'.lb'it&rlo con árfe'gld a í raó-' 
dejo quo se inserta.á^ontinú'icion 1 
del decreto tefaci<¡o'.' 

Admitiéndose en pago do ,las¡i 
'dós'-íéroeras partes'de! empréstito 
los intereses líquidos & metiliep. 
que satisfnoe e^nT^soro por los 
cupo'UeS de todawolase de ÓQiida,, 
imposiciones en la Caja de flepá-
sitos é inscripciones intrasfori-
liles, vencimiento de 30 de Junio 
último, se ofrece buena .opqrtu-' 
imlad á ios' Tenedores de estos 
efectos públicos, ya sean dé par'- ' 
ticulare* ó eomgtfaoionas, paró 
obtener su realización, puesto que: 
' en^f in i t iva hrfW'de ser tomados 
en cuenta para la provincia en. 
el caso de teperse que acudir al 
repartimiento de las cuotas .no 
suscritas. l , • • •" 

<; Lesij^ s'de/Scíiambre de: l8l$. , 
—El Vicepresidente, Narciso Nu-
flez.—P. A. D. L . O—El Secre-. 
lario, Domingo Diaz Canpja.. .Jl,, 
' Ijinlby sobre ' l i ¡emisión, fué' 

insería en. el Boletín, de 3 del 
actual, núm,.ÚS 

'", (Gacela ilél í'* de Sé i i éübfo . ) ' ' 

• Poder Ejecutivo de la Repá!ici¡.: 

^MIÍfíSTEKÍO1 DE l í i c iÉND'á .' 

1 ''Para' cuitíplir 'ío' mandado en los 
artícuios 7.°, S.'y 9.° de la ley del 
21i del,corriente, die.tada para^extin-

„;..,..I;P.ARTE JBJIC1AL. ,.•„.../. 

•B ÍPMGÍ&N' 'PROTINGIAL' DE.LEON; 
, ' ' l ü l ' S Uu; ;:..II:I¡ - i ' - i i ' ] ; . i t i - j i i ! 

o i ^ / C o i ] A l i i l o i i i ; p c r n i a i i e n t e ' . j ; n : : 

:; .Gwtadur/a.TrNejíociadO; úpipf): 

' ¡ u i l E , . - ti.:- , ••! w , r ••Yl <'/]-••• 
E M P I U S T I T U í N Í C K l N í r . OE. 17S MILLONES 
.'• "' ' ' ' ' D E 'PESBTIST"" 

Un conformidad con lo dispues
to en" él decreto de 31 Se" Ago'to" 
último, la Coinisioh provincial 
e^^sisiQn^.ejytraorfli^aria d« boy 
hk 'acórdudo .abr i r ,una :Susc r ic i .qn . , , . .,. 
SrtSfe'gñipfSsUtó-Sij-m pfoVinDiir •^"'"••'^ d¿fiiiit.dcÍ.'resbro,.el fiotóer 

élldia'e'aéi'actiiiii; íi' Íiisi'díéz7.de 1 >m'Ae ^ ' S f i l M ^ , lenido.;á!,bien 
|il"ai^iiÜa,!¿^,Ík fconíidoaá-'áif' 'dccrelar losigúiente 

tode,;cnVo diá y^orÜl - '^Uculo;!^ ^ t o r c a n t . d a d . q u e á p a 
, . ' '," ,':,• , • '.. •• da provincia'stesenala para elempres 
imsta! e l . l i . d e l ..corriente se a d . . t i i i n á b i o n á l db W» i lMhes de pe 

•selas.de qu.e.trata.elarl/¡fi de la-ley 
será la que-respectivaincntc d^mues 
tra la. relación adjunta, (ilaaimento 
itiíiiifro 1). 
;'i'Jírt. í'.'* Las "Dipula'ciones pro 
viociales, ó las Comisiones perraa 
ngnles c(e lá.s(^isní!i.á .'djO.mle aquéllas 
no se liallori reunidas, alii'ii'áiija sus-
cricion á .este, empréstito, respecti 
va'a su'pi'oí'íílcia, ánLc's1 del'dia' 7 do. 
SctiembreL próximo¡anunciándolo 

'pí'éviíiinbhlé'én'erBóletih oficial; «on 
i i D s e r c i o j i j d e s M ley' f y «0$)¡presente 
decreto. , 
. Ár't ..La'^uscricipn p r̂ma'ne-

' veri abierta di;caiitc. ochó dias cóiise; 
culivos, aun cuando : alguno de e(|ós 
sea (estivo • " " '•'... ;v 

Ai-i. í . ' : Durante'los'mismos óclio 
11dias,|̂ s,'lpi|)utó9.ioncs podrán' jípopo'' 
ñor al .Gobierno, por; conducto del 

.Mini^Ierio. de jllacicnda, cualquier 
otra ínedío qué crciih córiducente á 
realizar la parte del empréstito cor-

'^espondiénlé á la provincia,-con tal ' 
(lde.que no sea'.opufjétp. á las .pres-
uripciones de la ley, Eii todo caso 
las Diputaciones admitirán los pedí 

'dó's de súscriciáiVqué sé.lés hagan, • 
no .siendô  i^enurcs. de ,20 pesetas. I 
Estos pedidos se. redactarán cpa.aiv : 

reglp ¡al, modeloi-adj unto^/iocitintnío 
nimr2),''y loi'éjemplilrcs'" iitíp'resoS 
se ^ i l ^ u g ^ r ^ j ^ j i a ^ ^ s a -
dos en las Administraciones econó 
micas respectivas.' - . ú i 

Art S." Las:Di|>iít?C|pnes provin-
cialps, ¡ despuésjd^toinaij razón y de 
hacír.eii -los pedidos la ándtácioii que 
• >• f . . : . i l : i . : í ; •. .•TH'.'J í'i",;.~ i . ; t i \ ' ' 
empresa el; modelo, remitirán diaria-
méiUe á diclíás 'AcliniiiisiráciSiiés eco1 
nóinicas íiís mismos p'édidiis origina^ 
liíB qiío liáyanadmitidé'eri él ídiá con 
Id1 factura cérrespondientei''1 •••• <••. 

-Ai'li 6 • • Loá Jefes de las: Admi^ 
nistracipnes económicas cuidarán; :de 
qlic. las 'cantidades suscritas : en.i Ips 
pedidos que diariamente ,,reciban .se 
hagan electiyas.en la Caja.al (lia si. 
guíenle con, las. formalidades de iris -
truccion, y. pon arrcglp. á las; d ŝppsi 
ciones que ppqrljUriainentc dictarán 
la Dirección general déí Tesóf.o.'y"Íá 
Sección de lutervenciori gcnétóf "del 
Estado. Las Administraciones fací-
liíUráh á (os sUscritófcs' nii résgdar 
dó píovisional' arreglado: al'' mbdelo 
adjúrilP ('íociimrti/ó nlmt <3).:iEstPs 
resguardos serán canjeables en j su 
dia por las láminas que determina el 
art'iílOKdela ¿oy»., .,^, ,%, .1..¡%,1j, 

Art. 7.' En pago de las dos torce, 
ras partes de la siiscneioa se admi 
tirá como éfectivp la' partida liquida 
ametiilicPdelSs'ctipaiies'vencidosílel 
último' seiiicstfe de lasidiferentescla-
ses deíDeúdadel Estado,.del,Tesgro y 
déla Caja do Depósitos, y los intereses 
deins.c.ripqionfs nomjnaliyas 'En qqui 
valencia, de ¡les .cuppues entregarán 
los suscritores las carpetas represen" 
tatiyijs de ellos, facilibidas por las Di' 
rcccipncs dclal)euda, delTesprd ó de 
la Caja de Depósitos;'y' en1 ¿I'caso dé 
que ho1 consto on" eliás"¡'¿l"rdsuitaidó 
dol reconocimiérito de ios vajórés; 
quedarán los interesados responsa-
liies 'fen cuanto á la légitimidad de 
aquellos 

' Art; S:> • Los íefes 'de las Admi-
ü i s í i M c i o n e s económicas tan luego 
comovtenganl conocimiento; ,dp. este 
4ect8{p.;4¡?P<wMq ..WilKÍSi'M.Se?! 
cionfls ¿adininislratiyas. sp, prpciida a 

..!M,N..-:'J1,IÍ i ; ; , , 
verificar el repartimiento de la can • 
tVdád^tóijl asigniftiá 'ál íá próvm'éia 
entre los contribuyentes de la mism^ 
por territorial .ó;,induslri'i)ii,' '¡é¡S$á 
cuotas únicas.óiáoumuiadas! Ilcgucii 
ó excedan de 110'pesetas, sujétáníle-
se al efecto al modeló adjiinto. (i(o¡:ti-
menlo núm. k); y. á las advertencias 
que el mismo'cpntipné:.,,I.',. 

Art. 0.* Una :vez"irascuri;idP[, el 
plazo señalado para admitir las sns-
criciones, y conocido el importé rea • 
Tizado de las mismas, las Adminis-
traciones económicas terminarán el 
repartimiento ¡de que trata, el. artículo 
anterior, sujetánüo-'O también al 
efecto al niodélo1 arriba c j t a d O ' pa-
rá hacer las bonifícaifiónes'que pro 
cedan por siimas suscritas p o r . indi
viduos, que no sean •contribuyentes 
de territorial é industrial/ ó /ror éxce-
sp de suscriciones ,de. estos s<>b,re,las 
que les corresponda, y fijar las cuo
tas éxigiblés como. eiii|)rést¡to;;obli-
gatoritJ' i 'los-, contribuyentes.:com
prendidos en e l repartimiento.' 

•Art; .IO La c o b r a n z a . s e verifica: 
rá por el Banco de.Espima en su ca
rácter de recaudador' dé las contri
buciones territorial é 'industrial1, !eii 
lo< plazos que marca el art 9 1 d e l a 
ley-ycon a í F c g l o - i í a s , instnicciones 
vigentes. - : i : , ::'! 
; Art. U. . ; , Los recibos scivín talo 
narios, arregladlos ai m o d e l o adjunto 
(du.pmeiUp mim ¡i), y ,en su día d o -
be.i'án canjearse por l a s láminas" de 
que luibla él art. JO d o la inisnia ley': 

ArL 1,2 Los resguardos que se 
éntreguen i los suscritores y á los 
contribuyentes con arreglo' á 'los 
articules 6 ' y I I no s e r á n trasmisn 
bles ínterin no so canjeen: por. las;lá
minas al portador; que'determina el 
art. lO de la ley., . 

Art. 13. Los gastos., iet¡cobranza 
y demás que ofrezca la operación se 
aplicarán ¡i miripracioii de los pro
ductos del empréstiio'. ' ' ' 

Madrid Iréintá y un'ói' doXgostod» 
mil ochociéntós1 "séterita y tres;.—El 
Presidente ; del Gobierno, de la Re
pública,.Nicplás, Salmerón.—El Mi
nistro do Uacicníla; Jpsé de CárWjsí» 
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D O C Í M l t l T O K Í « . í . ' 

Empréslito Nación^ , rfe 175 mi^ 
í*-' {lo)>es de «eselos. ,J' 

/CSntíiibuyeini'e enif-

!

esta provincia' 
O no'contr'ibu 

yenlc en esta 
\ provincia. 

• Solicita una suscricton de. . (en 

de 175 niilliiries (le pcsctao átttorin" 
lio por la ley de 25 dé AgoSífl de 1873, 
ofreciendo'hacer el pago de la expre/ 
á'ada súsuriition en la forma qué a 
flontinuacioii se expresa. •" 
- En. ... á .—de de.1873. 

(Firma del interesado.) 
• l . . V . V . » | . - :• ' i> f ; ' ' . ••. -u . - : ; - | V 

FORMA DELl'AGO. .Pesetas.;, 

• • - ' - 2 
suflcieníes, distninny.in sin em-,; 
bargo en mnciiu la oifi;*;-repar
tible, .alíelecto nxegn ¡ I ^ S ' Ú O / \ B ' S -

:*yuií^^¡eiií(¡si,\ili¡ \y pio^inciá 
'dííef'lBngaá'.'ii su fiivaf1 .eón'trVel. 
Pslóflo créditos; projjedeptés de 
Sñterésesjdef.iiminaS Vü otros de-
'rechos.aeüeVáeninmédiátamenté' 
si aceptan la sasencion" y íppr. 
cuanta cantidad, comunicando'1 
íintasdel 13 del eprriente. á este 
Cue^poVÍprosincia'! ií.el resujtado 
de la sesión -que- se - celebre al 
efiio'toV : -• •' " " ; ; " ' . ' - ! y ; : J " 

'' l e ó n á de Setiembre de 1873; 
.-r-Bli Vicepresidente,... Narciso 
Nuflez.—P.-Á 'D.-L. C¡—El- Se--
cmla.rjo,_p.oniijigo.Diaz_Canejat 

Éii efectivo. .' . •, V' 
B A ' ¿ a p o D c s ; dél'senlestré1' 

vencHlftéti •fin'UeJunio' 
. de 1873: .do8¡: lereerM 
parles,, alJpnables en ( 
efectivo.:..' . - , ,, -

En intereses dé inscrip
ciones nominativas del • 
mifemo • semestre: dos 
terceras partes abona,,,; 
bles en eliiclivo. . .. . 

Tutu. . 

D i r U T A C I O N : r n O V I K C I i l ' B E ' . . . . . 

Coitfomie el antíripr, pedido, y 
nas.e á .|a Adniinistracion para el 
ingreso'en la Caja de la misma1 y 
demás tóriniilldades qu'o'iírocédáh;'"• 
; (Fecha y linna del Secretario y 
Y.» B " del Presidente ) ; mm • ' 

A D M I N I S T O O T Ó J I ' E C O S Ó M I C A ' Í)S 

Tómese razón del anterior pedidoy 
y foimalícese él ingreso eu Caja con 
arreglo á instrucción. . , , , : 
El Jef̂ -ile la Ailmiñ'isirttRión económicâ  

Tomafla razón áinúin,..;; 
, firJrfijduíla.lMifrvoiicifta, , • j 
: I' 1-8 '•' • . . . . i i '••••ii . o ' 

EllfRÉítlTO KACIONJÍI.1 ÓE 475 J I l L L O K E S i 

DE I>E.SETAS .- .;j . / 
' Itispirá'ndosé la Comisión 'en el 

veh'emeníé deseó- de aliviar á 'lá 
provincia del ' enorme' pesó qué 
sbb'ro .ella graya'ría ''sí' hubiere 
.precisión ^á^.'répariiir sobré l'ós 
.c.ontribuyentes.,drt. terrítoriaí y 
subsidio, por cuqtas. mayores dé 
cincuenta pesetas, da.cantidad ds 
3.1'16.990 que., la corresponden; 
•y comprén'dieijdo por otra parte 
que el objeto del empréstito.¡es 
'el solvetítár1 las'obligaciones'pén-
dientes de pigb' pitr él Estado 
llasta 30 de Junio ilUiiaoj se de
dicará con, especial insistehejij. i 
proponer,al ;Gol?¡erap..á tenor,de 
lo'i dispueslo en i'el art. 4.* del 
'|Jécrfe'fQ d.e 31''dé' Agosto próxiinii 
pasado inedioé qué, aunque hó 

DE'LEÓN; 
. . C o m l H l p n 1 ' p é r m k n é n t e V 1 ''' 

Secretaría.— Negociado ;,; 
• / • " • " l ' 'Béémfplíim: ' t i ! . 

'„\ A l insértiirsfeén'.'erBóletin fex-; 
tráprd'in'ario córrésiiondiénto al 
1.° dei .que.rige, el repartimiento 
de los, so!liados .correspotidieh tes 
á esta„provincia para el -eempla-
zo del aiio actual, se padeció por 
la redacción la equivocación ma
terial-de consignar que la dis
tribución.se habia becho por la 
base del setenta y seis por ciento 
dé Jos mozos alistados; y como 
esté baya"sido por'la del sesenta 
y seis,' según lo'ordenado por la 
Supe rio rielad',' se hace la'préseri ta 
rectin.c.ii.cibn .i.'lbs fines o porta-

DOS,. . .... ...... .;' • ; • ' . . • ' • . . . . 
León 3 de Setiepibré de 1873. 

T-E1 Vicepresidente, , Salvador 
Baibuena.-nrEÍ Secretario,.D. Ca-
neja.- • • •'.'" ; • •, ,;.- .. ...! •;;.,•. 

Sección de obras provinciales• 
' ) T , . -.i. : . I • '. ,2 .̂:; . .-

(''̂  A.niin.oÍo. " 
i ^Debiendo procederso; ,á ,,la re
paración departe del .Arme.. de 
los kilómetros 2 al 0. dn la car-
retéfa provincial de León ;.á As-
torga, se anuncia én públiea inU 
basta, para el ' Ü i a ' l l 'ílel cor
riente el acopio de 220 metros 
cúbicos ' de piedra • f machaqueó 
Qe,285,ai.tamaiió' de .2." ciipa; 
c.uya,...presupuesto., as/ciende 'á ¡á 
caij.tidad,de.COO, pesetas y '.68 
céutijuos. ..; ... 
•' La isubasta se celebrarían,. ,el 
despacho del Sr. D¡reotOr„;fle 
Caminosiprovinoiales de; esta Ex
celentísima': Diputacionn-provitir 
cial á viva voz.'donde 'se.encaea-
t ía ds'níáhiflestb el pliego de 
condicionas y:: áémás datos nece

sarios al efecto, "él '?Ííá3Íf"dilT I T 
del jCorriente, & las once de su 
'niaiSa.na. ^ 

liéoií. 3 de Setiembre Me 1673. 
= E 1 'Vicepresidente^ A;:t\ Salva-
dot Ba,lbuena.=Éh Secretario, 
D. Canija. j ^ !• : 

' 'SecrStaría.—Negociado 3.* 

El dia 12 del actual tendrá 
lugar á las once de sa^maQana 
en la Sala de'Sefeionés de esta 
Córpofacion. la révis.iOn"eiV"vista" 
pública '.'del; acué.rdó.^'¿l.A'yún'tá. 
miento de Bembibre disponiendo 
devengue' derechos -por arbitrios 
múnícípalés la' sal"qüe sé'saqué 
•de-la villa-en-menor cantidad de 
un q.uir\tal, contra el cual se al
ian D. ÍBaldoineró Cá'mpan:ó'y"íó''J 
Sres. Sarmiento -y'Híírman'á';1'" 

León 1.* de Setiembre de 1873. 
— E l , yicepresijlente, ..Salvador 
Balbuena.—El Secretario, D. Ca-
neja. 

• El. dia .12 del. actual, tendrá 
lugar á las once, dé s'ii'mafihna 
en la Sala de Sesiones de esta 

• JfJ Y <ÍÍ t O V.> O íí I ' : 
Cófp'Ofxeímr Ja revisiorr en-Tista 
pública del acuerdo, del Ayunta
miento de S. Cristo.baí.jle la Po 
lantéra concedienrfó un ípoco da 
terreno cpztiun & .Di. Tomás del 
Riegbí'ju'ntb ^lunijmVlinq ídft su 
propiedaÍ;íc9Íi'.^rai;;:e!¡ cuijí^e al-

'••/.a n <;á j ^ u n otóT'eci nos -^el • ¡pij'éblo 
de Veguellina de Fondo. 

León 1."de Setiembre de 1873. 
—El Vicepresidente, Salvador 
Balbuena.—El Secretario, D. Ca: 

.Él .dia Í2_Hel actual J e n d r á 
lugar .á, las once, de ,su -miiflana 

'•en "la' Sala. de SésiPnéS dé "esta' 
Corporación,, lá.revisipn eii'visjn 
pública del acuerde del Ayunta
miento -do' -Lhgq 'de -'CÍirucedo 
aprobando y cobrando un repar
timiento1 para i cubrir ateiicionek 
municipales ds años anteriores, 
contrai el cua-IrsojalminirAtanasío 
Alrarez y Angel "González. 

León ' 3; dé ' Setiernbíé;ad,I8i73. 
—El Vicepresidente, Salvador 
Biilbiieaá.—^ljljáecrbtanó.Ü.''t;i'-

...UlPUTACION, PROVINCIAL DÉ LEON. 

: .. . , ; , . > ' . ' 'MES'DE SETUÍMBIÍE ÜEIASP 
W M A Ü U W A B Í FITOWS^DEL P B É í l ' P U Í S T » f ü t i V l S C U l . ' E í P S O M l C l ) BE ) 873-i 187i> 

DISTRIBUCIÓN de'fondas' por capítulos y artículos para sutisfiicér las 
obligaciones de dicho mes¡ -formada por la Contaduría de fondos 

' provinciátesf C o n f o T i n e ¡i lio/prevenido' en el ár't. 57 de la ' ley tlé 
. Presupuestosty ConUibi¡id»d,próvineiaí dé 20 dé:'Setiembre^de 
,1865 y...al:9.3:de,l Keglame.Qlo P^ra su ejecución de la misma fecha: 

SECCION 1;'—GASTOS OBLIOATORIÓSI' 
' Articulús. 

'- Toiál' ' 
¡'or cajtiuilos. 

Capituló /.—^Aiimíiitsírabión provmcidi: ; Cs ' peselas & 

Junta provincial dul ra/nb. . . . . 
Subveiicion-T) snpiemer.lo \ w obmia 

Articule 1.° rPersonal lio, la; Diputaciou pro-
V i U C N l l - . . . , . . . . . . ; ,. . . . , . 

Maleriiil iliíla Diiiutácipi). \ "',."'1 . . . . 
Art: 2.° . 'SüeWp'duf bíposilario dé fondos pro-' 

riscilh»." ;''>''. .«•.>-;:i¡>;n ;•. . , 

% ; , Captítiío 'efuteiós generales.' 

Art.;2.'. .üaslos.de bagijesi- . ; , . : ' . 
-."Art, 5.* lilcm.de cal.aniiüailos, públicas;.' : . 

' Capiiiih ' V:—Inslnwcion piiblica. 

Art. 1.' 
Ait S* 

lá f i i D V m c i a pitra el aiistuii i inK-ntu 'il'.l Instituto i lu -
súgunila fiiiSKÍlanjia.; .. ,;. . ;. .•> j. .. • '. 

Art. 3.' Subvención ó suiiluinento que abona 
la: provincia..para el sfiatMiimieuto de la cscucia 
nbrraal d e maestros..' . . . . . . :! "• '• 

Art. 4." Siteldii del Inspccliir prbvincial de pri-:- : 
mera eiisiífianza:''. . ,' •.' •. . ' i ' . <. . . . . 

^ : " . . Capiliiip. V/.—Beñéliceiicia. " 
• Art, 1.' Atiincimies ilé dameulus,. ;. 

•, i Art. 2.' : Sabvenciun ó supleinenio .que abana !»•: 
prpvinci,! para'el sosleiiimieiila de liis'Iluspilales. , 

Art.3. ' 'Ideraiil.'ill ilelást-daasüSMisericor.ilia. 
' ' Art . ' i ' . ' ' l ikm'id.id dé'las'casas'iIcSljléínMad. 

2 M 0 ' . » " 
S i l 66 ' 

187.49 3.219')5 

6.250 
1.250. 

405 26 

,8.788 33 

800 

7'8Wi.'. 

1166. 66 4.1.6,0 2» 

1.35Í'1S 

Uoico 
ocurrir. 

Capitulo V I H ^Imprevistos. 

Para lus gariM de esta-clase que puedan' 

2.791 • 
1.140 .62 
'250 • 

1 «9» 

8:533 7» 



t /SECCIpi^S,'—GASTOSTOLWTABIOS. . , 

' ^ ' • ' ^ C e ^ t U l o II.—Carreteras.' « «i¡ •• . c- • 

irt:.¡2 f; .C'itislriiraiim ilc carreteras que nofor- " 1 . . '' 
parle ilel plairguimral del üubiurno.. . . . . 8 370 • 8 370 • 

'Capitulo l l l ^ O b r a s diversas. 

;Unico. - Subvencioni's para otiiiliur la nonslruc-
«itiu .de juhras, ya curran a cargii dei EÍIÍIIIO Ó ile . 
los A; tlnUraietHos . . . . 685 * • . tSS 

»?,',.,'.. )<?¿¿ii<ipt» l ^ ^ í H r M . ffl í tef. ' ' ^ 

' ÜÍicb; Ciiiúidadcs (leslinaJiis á (ibjplás lie iiilc- , , . , 
roV'praVincH'i . . . '. . • . . . . ,,833...• . Wí, . • 

• • . i ¡ : . / . . T l I T Í I i . O Í N m L ; . . f . • 31341 I I* 

, .BiiiUiin ,i 57 ile Agüito ile Í873.=V;'B.!;=l!¡Vii;c|iresiaeiite.ilc la Cninision 
piflyjiiuial.' Ñai uiso, N,qllt-7.. ssGi.Cíinlailor da fiindiM provinciales,, .Salustiaiio I ' . j s á -
îjíjl oj^Mvii.'ije'^OÜe,A(tnlo iláit'Sli 4=l.aC»ni,isiiHi acurü¿'áprübar (!Slii;dislr¡-

tóciuiV.=El'Vlcépi'BSidéu!e,'Baib'ueiii = l i i Sucrélario, Calleja. 

(.^UUINISTaíCIOSPRO.Vi^CUL 
' . M Í M i u m ' t k ruánm»." 

^: . Núm 8 i . 

' i í<a- Dirección genera! >de k g ñ ~ 
éulturn. Industria y Cdmefcío eii 
oómunicacion de 22 dé Jiíliu pró-
Xiimo_piis¿dO,ms participa lo sil 
guión te: 

«El Exumo. Sr. Ministro, de 
Fomento me dice'con esta fecha 
lo.^sigiu^ijXéV-^Ijtnb.:Sr.: •Vistos 
Jos expedientes Pastoril, Cañiie 
loria, Conslanlina. y el (¡el Coto 
S: Fernando.tisilosíetii término 
de -Siá. Lucia, próvincii de 
teotv: ' ; ' ": 
„ Considerando que aun cuando 

ge demared y tomá posesión del 
coto S. Fernando en .1869 no 
t a adhirió el registrador á las 
bases, que- ya estaban rigiendo, 
como pudo hacerlo según previe
ne el.art.i31: de estas: ¡; ' 
( Considerando que el dueQo.del 
'coto se adhirió á. las bases des 
"pues de presentíidps los' registros 
Pástyrá 'y Carideíaria qué áspiía-

^ban-aí.mismo terreno: ,' • 
Considerando que para adqui 

r i r la mina1 & perpetuidad pre
ciso1 además de acógerse"á'; las 
bases empezar í pagar el Cinon 
correapondiéhte y que asi t^rmi- :• 

naotemonte loidispooe el art. 30, 
'¿«•las tnismas: %. ' i : . i 
'' ".Corisideraiído que nunca debid: 
.admitirs'c^cl registro Cpnstantí-; 
n>, jiuyo..registrador, era el seítori 
Pénelas, dueilo del:coto, que al: 
íifenünciarso'asii mismo claramen-1 

' te mostraba!su 'pjópífsit¿ de elu ; 
dir la ley: ."• ! 

• - Considerando que aun admití-; 
do 'dielí'o registro- Constahtiná, i 

una vez pasados'los cuatro me; 
ses sin demarcar, y. no habiendo 
recUmado el interesado en los 
sesenta^ días,, siguientes .á dicho 
plazo debe.-.entenderse que éste 
desistid de su pretensión y repu 
tarse caneéla'do el espediente, á 

"tenor de lo que dispone la 16." 
disposicioñ general del Regla
mento vigente: ; ' . ; ' .' / • 

: Resultamlo que .no padiendó 
considerarse á el coto S. Fernan
do como acogido á las bases no 
procede' |a subasta de que .trata 
el art. 23 de estas: 
. Resultando que elevada una 
consulta por la Sección de Fo 
monto dé la provincia' de..León 
y resuelta.por1 este Ministerio en 
3 de Febreio últ imo, de acuerdo 
conel informe emitido por la Jun
ta superior de minería, ha -pres-' 
ciridido el Gobernador por coin-¡ 
pléto de dicha superior disposi 
¿ion, enducandó ó anulando la 
concesipn de! coto S, Fernando y 
cancelando-los registros Constan-
tina, Pastora y Candelaria: • • 
' Resultando qiía de dicho De
cretó solo ha protestado el Regís-; 
trador/Saldafla á nombré de los1 
registros • Pastora y . Candelaria 
en el plazo que la ley y regla 
mentó determinan sin que por 
el dueilo del registro Constan t i 
na se haya interpuesto registro; 
ni .apelacion .alguna: { 
' Visto:el informe de.18 de.Ene-) 
ro de la Junta' superior; faculta-* 
tiv'a'de miuéria;' í ' '" ] 
"Vistos los artículos' 15'. 23; '30j 

y i 31 de las bases, los 07 y 08 de 
la.ley: reformada de 1868,. los 79 
83 y 16.* disposición general del 
Reglamento .vigente, él Gobierno, 
de. la República se ha servido 
disponer quede sin efecto el de 
creto del Gobernador de 19 .de' 

3— 
.Mayo último, que se cancele el 
,exped¡etiíe . Constnntina,. y se 
atenga-el'Gobernador IÍ lo dis 
puesto-por la Dirección general 
en 3 de Febrero últ imo siguien :• 
do su tramitación el expediente-' 
de caducidad del noto S. Fernan
do sin más dilaciones y que con 
tinúen en suspense los expediéri-,' 
t<fs. Pastora y Candeíaria hásta 
tíj.nto que , termine, dicho. ,e.i:¿ei:i 
(li<)D.te de • pudueidad .dehiendo. 
continuar después la tramitación 
que les corresponda, . , . .: 

Lo q̂ue traslado 4 V. S. para su 
conoeimienio1 con 'devolucion de 
loséxpediflntés.» '••'• 

Y cóiho la viü'dai y lieredérós 
de.D. Ferriáhdo Pénelas iio' resi 
dan én ésta, cápitiíl y el repre 
sentante qué eu la misma teiiian 
O. Antonio Marcos Arenas, haya 
también ti'aslailiído iléelia sii'resi 
denoia, se los notiíica la anterior 
resolución, por .medio de,este'pe. 
riddico oficial en- conformidad A 
lo preceptuado por el art. 40 del 
reglamento para; la. ejecución de 
la ley de minería vigento^ 

.l.eon 30 dé 'Ág6s'lQ' ,de 1873. 
= E 1 üobernadori Manuel A. .del 
S'allc. 

ivrtrvivs. • 
DON MANUEL A. DEL VALLE, 

Gobernador c iv i l de esta' pro-
vtncfa. , : i ¡ : 
Hago saber: que porD. Urbano 

de ¡as Cuevas, apoderado dé donj 
Francisco Doiningnez, vocino de,, 
esta ciudad,' residente en la mis-; 
ma, calle de la Rúa, núiri. !57,i 
dé edad de 42,;.a£ios,' profesión 
Procurador, estado casado, ae ha 
presentado,(sn,la Sección de Fo 
mentó de, este Gobjarno de pro
vincia en el día dos del mas de. 

. la fecha á. las .diez y media de su' 
mailána, una solicitud de regis-
jtro pidiendo 20 'pertenencias de 

> la mina' de.Hulla llamada Precio 
sa, sita en término ooiuun."idel: 
pueblo de^ Itémo'lua. Ayunta-

• miento de Villayandre, parage 
que llaman las Cañadas, y linda-
Sur mina llamada S. Juan. Nor-: 
te rio hondo,, Este , término "dolj 
caserío de Mentary'Oeste conel 
mpnte.de^Q^gaazo; hace.,1a de
signación, dp, las citadas 20 per-
tenencias: en. la forma siguion te
se-temí ni por punto de. partida 
una escavacion en la senda del 
Collado de Cabreros, distante 2 
metros de un arroyo; desde él '.se, 
medirán en. dirección Sur enfrei 

Norte y Este cien metros: al E«t« 
150; al Sur SQO y. entre(.Oeste y 
Norte eq direocioa.aj fllóa. SpO, 
quedando así cerrado el r-períniev 
tro dé las '10 pertenencias solioi-: 
tadaS. ' • 

Y, no habiendo hecho, cons tó , 
¡este,interesado •que , tiene rea l ív 
zado el depósito prevenido ppr k , 
ley¿ heádiuitiddcondieíonalmen-
to por :d'ePr'eto dé este día ía 
pre'sérite' sbl ie i tudsin perjuicio 
de tercero; lo que.se anuncia por 
medio del. prpsente para que, en 
él,.térm¡np. dé'se.sént'a días 'jjín-
tudos. desde la fecha, de oste edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones,Ips'^ue se 
consideraren.con derecho al .todo 
ó parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 de la ley 
de mme.ría i'igentei . . 

teoii 2 de Setieiub,re,d6,¡lS'j'3. 
•— Manual A. del Valle. i 

OFICINAS DE BAfllflDii. 
ADMIMáTRACIUN KCONOIIIC V; DS ll» PRO

VINCIA mt.uxM,' '\ , '; 

El dia l : * dél'actuaí l̂ia debí-
do darse principio en bátá pro. 
vinein A la récaudacíon de!,pri. 
mer trimestre de las contribu
ciones territorial é induítrial^del 
actual ¡IÜÓ. ec.ouómicó.' 

ISn su virtud me dirijo A tiidoí 
los conlriLuyentes para'que se 
apresuren á realizar sus cuotas 
en los puntos que al efecto tiene 
designados U Delegación ilé'i.Uan-
co, evitándose de ésta manara 
recargos y procediiniéntW. de 
apremio que quisiera do .'dieran 
Jugará ellos. . ' ' , j 

Kspero también déii,'c'elo' de los 
Sres. Alcaldes y démds' Autori
dades prestarán cuantos auxilio» 
necesiten los . encargados de la 
recaudación para ,qué ésta" se', ve-
rifiiu» con prontitud' y con, las 
debidas seguridades'. 

León 3 de Setiembre de 1873. 
—Pablo ile León. !' 

A D U I N I S m c i p N . e C O N ' M l C i DE Li f R O -

VIÍÍCÍA DE leut í . 

Sección de Ail lü'tlsira'iíon. —Negociada 
de tíulisiáio. ' ' 

Terminada la matrícula indus. 
trial y de Subsidio/de'esta ca
pital, queda expuesta al público 
en esta Ad,tmnistraeii>n econdini-
ca por el1 té'rraínó prevéni'lo por 
la Ley par/i o¡r'llas,reclamaciones 
A que haya lugar. • , •-: 
• León 3 de.Setiembre de 1873. 
—pablo de León. 

ADUINISTXACION r C U K Ó U I C t . DE LA PRO
VINCIA D f i L £ U K . ; ,, 

Habien do pasado, los plazos .'y 
prárogas, concedidas pata ' l i g m . 
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iSn*ta(!Íonridé loi >éiiar't¡inibnitó3; 
de'iérntoriiii oófréspóiidiéat'es'ai^ 
aótual afló económico, ;coh' arra-ji 
gloláj lo determinado eo el art. 46; 
del Ueal Decreto dé 23 de Mayo 
deij1845; he aoordado.(¿iijpp.uer, a 
los* Ayunturaiehto's' de1' ios Distri • 
tos que hasta 'e'l'díá rio lian'p're-' 
sbtatado los expresíi(lds;dbcumen-: 
tos la multa de 50 .pesetas;" d§.: 
olarándoles á la vez responsablés 
al pago del primer. triiaes'tiTj. , 

Léon 3 dé Sutieinbre de 1073'.' 
—Pablo de Léon'. 
Lisio de,los Ayuntamientos que 

' no ¡¡en presentado los reparti-
míenlos pura su aprubucion. 

'Alija de los Melones.'' "'• 
'•' Ariminia. ' • :' 
•-1 Berciarios del Camino. > • •> 

• Cabnllanes. . • •: : • 
, Calzada., 

Caiupo de la Lomba. ' , 
Castrillo de los l'ólVazaíé's. " 
Castromúdarra.' -
Cea. 

. Cubillas de Rueda. 
Gar;rafo. ,! 
Gorddriciilo. 
Joara. 

' l a iürcina. ' ' 
Las üm:iQas, 
Llamas de la Rivera. 

; Matadeon, 
Otero de Escarpizo. 
PalaciuS del Sil. ' 1' 
Pó-.uelo del f i ramo. 
Quinlána del Marco. 
Regueras de Arriba.' 
Ri-qu jo y Corüs. 
Hiegó de lá Vega. 
S-.rie'íjos. 
S á h a y u n . ; 
Sta.. Cristina. 

'Cristóbal de la Polantera. 
Sta Alaria de la l i l a . ' 
Turcia. 
yal.ltífuerites. 
Valíepolo, ' 
Valderas, 
Valdiísainariq. ' 
Ve|»as del Condado. 
Villámaiidós.' 
Viíláuiartin dé D. Sanolio. 
VilUmol . 
Villáselán. 
Villanueva de Jamúz. 
Villaliornate. 
Villav'e'rde de Aireayós, : 
"Villazalá. 
Camponaraya. 
Carracedelo.,. 
Molinaseca. 

pusicioncs de los articdlos H l ^"Si>> 
guicntiis de la ley . vi5iiiila¡ de' reempla
zos, y por sus resuiradus le lia Redara-
do. pcófugo esia curporauion ¡goa; las, 
copileiiaci'jiws consiguiuiil^s. de:gastos, 

ié ¡ihlomiiizacionide psrjuif.ijis., ... ^ 
' En tal concepto, se ¡e^cita ,̂.llama ( j 
emplazii pará'(|ue se preseiit» ¡iiinúdia 
lainoole imi aútoriilaíl'á'üb'ilé piis&r á 
ocupar sti pinza; iipür'ciKiilo' líii ker Ira-
IWo en caso cíiolrarin con' to'(lu.:él 'ngtit 
ie lá ley. Y por lo qué'-afixiá ali:bUiin 
servició del Estado y cüm'plimk'íitohje 
las leyes, ruego y encargo ú-lochis' las 
auloriilailes sesirvan¡ procurar.^u < bus
ca, cnplura y remisión a este mu. icipiii 
del mencioua'.lo prólogo,ipuyas .seúfis 
3e, ignoran por h.u'larse ausenlê in.-sa-
berso de.éLha'cc,cíñeosnos.,,(¡ . 

' Valileviiiíbie SOdeAgiisto dé 1873'.' 
—Él Alcalde, Anionio Alvírez. 

; AYUN'L'AMIKNTOS. 

Alcahlia p q p ü h r de 
. . . Vqlduvimbre. 

_Ni) li ibieiido coraparecido p»ra su re 
ciiiHiliiiniiMiló'y entrega en Caja el mozo 
Eufrasio Fernandez (Jarcia, hijo dé' lio-
íir'izn, natural de Villagallegos, de la 
compiensmn: <ie esle Ayuntamienlo , 
responsable por ei'mismo en la Keserva 
M presento año, no obstante haber sido 
ciiadoal ¿fecló un' (lubida lorma coo 

' áireglo ala ley/selial'fitf'iiido el dpíl--
tuoo cijieiiients con sujeción ú las (lis • 

Alcaldía cintt i íüeióiM dé 
Árinuitia., ' . '' ,' 

H.iilán'dose'ía'canle la Sccrclária dé 
este Avunlaraieiito cón lii doliciiin ¡iiftiiíl 
de 2 500 .réalw, so aniiucia.dl público 
para que los aspirantes ofrczeaii sus so 
lieitinles en el lórmiuo d'e'ún ínes pór 
i'om'lil'clb'ile esta Aic'a'lilí.i^tíeiiNlílando 
lascuii(lic,inn."S:pri'Pcr¡ta«:eii él ail. ' l 16 
ds laileyrde24.de ^nnio ó i l i m o . 

Armiiiiia t . ' .iie'Seireráb é de 1873 
-^•Ei 'Alüiilé;' Gabriel Alvaiéz! 

Alcahlia conulilucional de 
S. Andrés del Babanedo. 

En pm/er «te Pefiio ÍVri'Z, vecino de 
Fernil,. se halla UepusitaJn una yê ua 
que Se lliHóexiravHií.í eii'ii(jui;l iéntii-
no enja notliedel 28 il|4;¡icttt»l, .dunde 
podra recogerla su dueño identilican 
dolo. 
• •San A'ndics del Rab»neilo.-30 de 
Agosto de 1873.—¡SI. Alcalde,.Andrés 
La iz. ;, .. 

SrK'AS DE LA Y E G U A . 

; Torda con p/ntasnearas,,alzado c o 
plela, herrada .cérrtii'la. puío'na, crin, y 
cola cardiua y cabezada sin ritma). ' " 

A'calilü.constitucional de 
l a i l . N . L.y 'Ú. cmdátlde Astorflo. 

Hiiiliindoí'e vácaiite ln Secretaria dál 
Ayuutamietlto de la viudailulc 'Aslórgá. 
doiaifa con ehb.iber anual;íde 1.51)0.pe 
setas.pagadas,del.piesuoueslo liiüinúl• 
pal.' se ¡inuncia. c<ii)'/;in'¿'l'ó ¡i' 1 /a lév, 
por medio del Bo'etiu oticial de. esta 
ptoviucia, para que, los aspirantes pue
dan dlrijir sus so.iciludes al l'i'esi lente; 
de dú'h.icoi jioiac'on.'basta el 1» dei 
aciital:—Aátoi'ga.S -Vlfi Setiembre'de 

> 1873 A^BI Alcaldé'piipUla.r,.:ilíi>iic¡sco 
J, Hiueda.; 

; JUZÜAÜOS::;1 

D. Vcnínició .Vér»<Sn'(¡oño,"7íic2 
de primera írislátícia de Villa-
•franM del Ríerzo y su par l idó. 
Hago snbér: qua en este Juz

gado y Escribanía del que.Te-
frenda.se instruyo causa crimitial 
.011^9, otros, o^ntra l ) . .Doniití^o, 
lliunqn' .Fajardo,' yécinó" dé Güi 
'ínlimríñdi'vtd'no-' !qíio "l ia ' sidó'del 
Ayuntamiento de Peranzanes.por 

desobediencia, en cuya eabsb" 
coasta que aquel se ha ausentado 
de su domicilio ignorándose, su 
paradero, ( •¿•¡ , •. ' ' ' : " 

Por tanto, en virtud de'la'pre
sente requisitoria, ss le J lama en 
forma ¡i fln de que en e! término 
de vointe días siguientes" ¡Í2"'dí3' 
su inserción, se ,presente éri la1' 
Sala de Audiflñoii'dé este Juzgado 
á recibirle declaración de inquirir 
y responder á los cargos que 
contra el mismo resulta-en el 
s'uraa'riode dicha'causa, bajo aper-
¿IFimieñtTdé que en otro caso 
seRi ""cTéclaraflq '*réberae~y 7le "pa-~ 
iáVá(él perjuicib1 ü qüé'hubier 'é ' 
lugar'con ' arreglo "6 lá' vigente 
léy de Énjtiiciamián'to :cri'm¡'nal.;' 

Dado en Villiifrahca clol Biérzo' 
á veinto y ocho de Agosto de m i l . 
ochocientos setenta y tred,—Ve-
nlíhcío Sllérnéridá'no'.—P.-Si M'.v 
Francisco •Pol 'Atnbásca'sas. • 

D, Fraríciscti 'Alvartíz Losada; 
'-' 'Escriliaito'HIe áeluáciones llel 

Juzgado de primera instancia 
deesta ciudad y-su parti io. . , . . 1 

".•'Doy fe: Que en.dicho Juzgado 
y, por mi .te'slitnonio se. sigud es-
pediotite 'á'instáiicia dél Procura
dor U, José G.iraa'ri'in'a nombré 
dé Mltria Végav'residen'téen esta 
ciuditd,' pitra'obtener declaración 
de pobreza y litigar en tal con-
.copto con Pedro CrislMtio.'vi.'ciro 
do VilUdesoto, eri cuyo' ex ¡lo
dienta, seguido por sus' trámites 
se ditit'd' la sentencia qué copiada 
dice; :-

l i n 'laciudad de I eoti;¡i diez y 
nueve de Agosto de mil ochocien
tos solenta y tres, él S'r. D'. Fran-
cisco Vicén io'líscolanp, Juez de 
pritiiora"ít¡st¡tncta Vé la misma 
y sil partid?, habiendo' visto el 
incidente de pobreza, suscitado 
por e.l Procurador D. Jqsó Gar-
zarán i nombre de Marín Vega 
res'ideiite.eh esta ciudiid para ób-
tétiet' deoraráaio'ii 'de " pobreza y 
li t igar en tal concep'to cotí'Pedro 
Cristiano, vecino deVilladosoto, 
cuyo incidente se ha sustanciado 

.con a.ud.iettcia del Promotor Hscal 
v'lo's Éstrados dél 'Jitógiido 'én 
rébéldia Vléi' Pedro Cris'lia'no. 
"Resúltándo 1.' Que la María 

Vega no posee ninguna clase de 
bienes propios,,;ni goza pensión, 
renta, sueldo, ni ejerce ¡tnlustria 
con que "poder áteuder á"sü sub-
¿isténcia; que por é'l'-'c'ontra'ri'o 
está fisicatuénto 'imposibilitada, 
por cuya razón .y como pobre de 
solecunidiid fué. trasladada , de,,1a 
Casa hospicio de esta ciudad al 
Asilo de jUeneficéñcía 'de la ttiis-
¿iia, éii 'cuyb éstáb'leciinietíto ín-
grésó por dfilen de ía^Exbmai'Di 
:putacion provincial el, ;dia ¡pri
mero de Octubre de mi l ocho
cientos setenta... '( 

Considcrdh'do 1.' ,'Qjié ,'todo 
aquel qtlo'.nó posee';i5'<jó¿¡i rontas, 
sueldo; 'Jpéiiáion »'ó''&alM>M>'!,qtie 
equivalga; alsdoblé. jornal da.- tin 
bracero en la localidad é ejerza 

% Í * ¡ñd'úS'tHai 'por^j^ijua' ptfgu» 
da( oontrilticionígnisínflueblo de 
menos importancia ocho escudos, 
es1 pb'bré en el Séntido legal.'•' 
'•" CbiisideVarido '-ü1' Qüé' los'tref 

/testigos examina^q^gn (jj itérmi-
no ue prueba, contestes; de cien
cia'propia y mayores de e icép-
b'ion, constituyen -una ' prueba 
plena. • ' , l i ' • -
..Visto, Ip^pro.puesto^ por el Pro-

motór 'ñscal "y'lb q'tVe se' dispone 
en,.los artículos ciento ochenlja y 
uno, ciento ochenta y dos. cíonto 
noventa y nueve y doscientos 
dejailey de Enjuiciamiento c iv i l , 
!el e'xprísa'do "5-r. Juez por ante 
mi el Eseribahó dijo: Que debía 
do,"declararVBeolaraba á 'la' Ma
fia', Yeg;a'''pbbfo' para litigar cbii' 
ol' méticio'nado 'Pedro' (íristíanS',' 
gozando-de los beneficios que la 
ley . como tal U^fiispensa, mati-
diVtidó'.se.treflértda sin'1 rétribúbioa 
de nin¿u'fi"ge'neí'0. sin perjuicio 
de la responsabilidad ulterior es-
tablecidn. en Ips gi-tados artículos. 

Asi por esta .séíitéhcia, qua 
además de notificarse en los las
trados del Juzgadp;-se publicará 
por medio de edictos en los sitios 
da;costumbre'y Boletín ,oficial ida 
la.proyiticíit, delitiítiyíi.meuto juz-
gaiidp lo•|ifon.b,j)ci¿, inundó y'fSx-
ma'S. S'.̂  de qué dó'y'fé.—-Fran
cisca 'VtSé'iütó Kscoláho.'i-Ante 
mi, Fraticisco Alvarez Losada. . 

• La :sént'encia inserta conviene 
literalmente ..eon: la .original 
obrante en ol expresado expe
diente, á que me'remi'to: 'en cuya 
fó.'ctimpliéndd ;con lo; a'cordádó 
éh 'ia 'iiiisrrlaiy •paK-iique se inser
te en' el Boluün'oücml de la 'pro. 
viticja, libio el presente que sig
no, firmo y rubrico en estas dos 
hojas del sello de oficio. Lü'o'n 
veinte dé' ' Agosto dé1 'hii l : Ocho • 
cientos seféjila'y 'tres1.—Francis
co Alvarez'Losádavi! • ( 

A'NUNCIOS. ; .: 

INSTITUTO iisnc JIUNICIÍAI. DI LEO*. : 
••De'sde'esto día hástaiel "primero 

de Octubre,,-quedajSibierla la,me 
tr.ícula, eu ,1a.. áecreta,ría del. ipis-
mo, calje de Zapatena.'iíúni.jSS: 

Los éstuilíés de este'es't'ábUc'i-
iniento com^reudéri lá se^árida 
én'seflanza'y la correspondiente á 
lascarferus de PeritOjAgrdnomo, 
Perito. Mecánico, Perito Químico 
y Perito jiorcantí!, Y los exáme
nes y ' 'títulos dérm'iísm'O tienen 
cómplétá "validez ac'a'démica. ' • *' 
' Los alumnos qué'desean exa
minarse de iiigresfl,i,presentar.,án 

;sus so.licitfides,, dentro del .plazo 
seüalado para admiii'r matriculas. 
" XíÍ,'solémhe ináugu'racidn "da 

;las cla'sés -tindrá' lugiír él 'primé -
•ro'dft'Otftobi*; '>• 

Leon.y Setiembre l . " de J873. 
= El:,Secrijíario,„.Tomás Mallo 
López. 
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